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3. Las tres Instituciones acuerdan que la Fundación Miguel Servet 
realice la gestión económica de los fondos que sean ingresados desde Lilly, 
en la cuenta de la Fundación destinados a la financiación del proyecto de 
investigación mencionado, domiciliando el importe de la Ayuda destinada a 
este fin en la mencionada cuenta (CAN. 2054.0000.41.300010323.7).

4. La Fundación Miguel Servet cubrirá, desde los fondos habilitados 
a este fin, todos los gastos que se generen en virtud del desarrollo del 
citado proyecto de investigación y realizará un seguimiento contable de 
ellos. Cuatrimestralmente la Fundación Miguel Servet enviará, a doña 
Nieves Ascunce Elizaga y doña Marina Pollán Santamaría indicación del 
saldo existente y un extracto de las operaciones contables realizadas 
durante el último cuatrimestre con cargo al fondo habilitado dentro de la 
Fundación para el proyecto de investigación. El informe económico del 
último cuatrimestre reflejará la totalidad de las operaciones realizadas 
durante el ejercicio económico anual.

5. Todos los pagos a realizar por el equipo investigador, deberán ser 
previamente autorizados mediante documento expedido por doña Nieves 
Ascunce Elizaga o doña Marina Pollán Santamaría, en el que deberá men-
cionarse explícitamente la entidad o persona beneficiaria, la cuantía del 
gasto, la vinculación del gasto con las actividades del Proyecto de Inves-
tigación y la orden de pago contra los fondos recaudados a tal fin. Este 
documento se acompañará de las facturas originales, en las que se identi-
ficará el proyecto de investigación abreviado como «FMS-P.I.GAIL». 
(anexo 2)

6. En el caso del pago a investigadores u otros profesionales, se rea-
lizará por parte de la Fundación Miguel Servet la retención que legalmente 
corresponda de acuerdo con el Impuesto sobre la Renta de Personas Físi-
cas, procediendo a su ingreso en la Hacienda Pública. Los libramientos de 
pago se realizarán mediante transferencia bancaria.

7. Para suplir los gastos del apoyo administrativo y contable imputa-
bles a la labor gestora de la Fundación, ésta dispondrá de una cuantía 
equivalente al 4% del total de los fondos destinados para el proyecto de 
investigación, que será satisfecha al ingreso de las diferentes cantidades 
que se habiliten para su desarrollo.

8. Si los ingresos recaudados para la realización del proyecto de 
investigación no llegaran a cubrir los gastos realizados por ésta, la Funda-
ción se inhibirá de realizar pagos una vez que la financiación efectiva para 
esta investigación se encuentre en saldo cero. En ningún caso ni por nin-
gún motivo la Fundación deberá hacer frente a las deudas generadas 
desde el proyecto de investigación, si los fondos habilitados son insufi-
cientes para el desarrollo de éste, circunscribiéndose su responsabilidad 
únicamente a la gestión contable de los fondos efectivamente recaudados 
para su progreso.

9.  Respecto al desarrollo de las diferentes actividades promovidas 
para llevar a cabo el citado proyecto. La Fundación únicamente se enten-
derá vinculada con las funciones de gestión administrativa y contable de 
los fondos habilitados en ésta para su realización, sin ningún tipo de com-
promiso o responsabilidad subsidiaria en la aprobación, realización, con-
tratación de recursos humanos, metodología utilizada, exigencias legales 
para su desarrollo o en cualquier otra responsabilidad derivada de la rea-
lización de la investigación a las que pudiera haber lugar.

10. Se crea una comisión Mixta de Seguimiento, paritaria, para veri-
ficar el cumplimiento del clausulado de este Convenio y resolver amiga-
blemente las posibles controversias en cuanto a su interpretación y apli-
cación.

Dicha Comisión estará constituida por:

Por parte de la Fundación Miguel Servet:

Doña Encarnación Pérez Equiza, Directora de la Fundación Miguel 
Servet.

Don Fernando Balduz Ugarriza, Administrador de la Fundación Miguel 
Servet.

Por parte del Instituto de Salud Pública:

M.ª Soledad Aranguren Balerdi, Directora del Instituto de Salud 
Pública.

Nieves Ascunce Elizaga, Investigadora principal.

Por parte del Instituto de Salud Carlos III:

Odorina Tello Anchuela, Directora del Centro Nacional de Epidemio-
logía.

Marina Pollán Santamaría, Investigadora principal.

11. Este Convenio es de naturaleza administrativa. Las posibles 
cuestiones litigiosas serán resultas por la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa.

El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su firma 
para todos aquellos aspectos de gestión administrativa y contable vincu-
lados a la realización del mencionado proyecto de investigación.

En prueba de su conformidad, firman el presente acuerdo por tripli-
cado en Pamplona y Madrid, el 12 de mayo de 2008.–Doña Flora de Pablo 
Dávila, Directora, Instituto de Salud Carlos III.–Doña M.ª Soledad Arangu-
ren Balerdi, Directora, Instituto de Salud Pública.–Doña Encarnación Pérez 
Equiza, Directora. Fundación Miguel Servet. 

AGENCIA ESPAÑOLA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS

 15538 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, de la Agencia 
Española de Protección de Datos, por la que se publican 
las cuentas anuales del ejercicio 2007.

En cumplimiento con lo establecido en el apartado tercero de la Orden 
del Ministerio de Economía y Hacienda EHA/777/2005, de 21 de marzo, 
por la que se regula el procedimiento de obtención, formulación, aproba-
ción y rendición de las cuentas anuales para las entidades estatales de 
derecho público a las que sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad 
para la Administración Institucional del Estado, la Agencia Española de 
Protección de Datos resuelve publicar en el Boletín Oficial del Estado el 
resumen de las cuentas anuales correspondientes al año 2007.

Madrid, 1 de septiembre de 2008.–El Director de la Agencia Española 
de Protección de Datos, Artemi Rallo Lombarte. 

BANCO DE ESPAÑA
 15537 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2008, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 24 de septiembre de 2008 , publi-
cados por el Banco Central Europeo, que tendrán la consi-
deración de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, 
sobre la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,4690 dólares USA.
1 euro = 155,57 yenes japoneses.
1 euro = 1,9558 levs búlgaros.
1 euro = 24,329 coronas checas.
1 euro = 7,4599 coronas danesas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 0,79235 libras esterlinas.
1 euro = 241,34 forints húngaros.
1 euro = 3,4528 litas lituanas.
1 euro = 0,7083 lats letones.
1 euro = 3,3266 zlotys polacos.
1 euro = 3,6755 nuevos leus rumanos.
1 euro = 9,6435 coronas suecas.
1 euro = 30,300 coronas eslovacas.
1 euro = 1,5951 francos suizos.
1 euro = 139,91 coronas islandesas.
1 euro = 8,2590 coronas noruegas.
1 euro = 7,1110 kunas croatas.
1 euro = 36,7140 rublos rusos.
1 euro = 1,8266 nuevas liras turcas.
1 euro = 1,7558 dólares australianos.
1 euro = 2,7024 reales brasileños.
1 euro = 1,5205 dólares canadienses.
1 euro = 10,0240 yuanes renminbi chinos.
1 euro = 11,4051 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 13.713,12 rupias indonesias.
1 euro = 1.694,49 wons surcoreanos.
1 euro = 15,8108 pesos mexicanos.
1 euro = 5,0277 ringgits malasios.
1 euro = 2,1489 dólares neozelandeses.
1 euro = 68,010 pesos filipinos.
1 euro = 2,0880 dólares de Singapur.
1 euro = 49,953 bahts tailandeses.
1 euro = 12,0385 rands sudafricanos.

Madrid, 24 de septiembre de 2008.–El Director General de Operacio-
nes, Mercados y Sistemas de Pago, Javier Alonso Ruiz-Ojeda. 
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ORGANISMO: 13 301-AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN DE DATOS

Ejercicio 2007

1. Organización y actividad

La Agencia Española de Protección de Datos es un Ente de Derecho 
Público de los previstos en el artículo 6.5 de la Ley General Presupuesta-
ria, creado por la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de Regulación 
del Tratamiento Automatizado de los Datos de Carácter Personal (vigente 
hasta que entró en vigor la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal), con personalidad jurídica pro-
pia y plena capacidad pública y privada, y que actúa con plena independen-
cia de las Administraciones Públicas en el ejercicio de sus funciones.

Precisamente, son funciones de la Agencia Española de Protección de 
Datos:

Velar por el cumplimiento de la legislación sobre protección de datos 
y controlar su aplicación.

Atender las peticiones y reclamaciones formuladas por las personas 
afectadas, así como informarlas de sus derechos en materia de trata-
miento automatizado de los datos de carácter personal.

Ejercer la potestad sancionadora en los términos previstos por el 
Título VII de la Ley 15/1999, así como en relación con las nuevas compe-
tencias atribuidas a la Agencia, recogidas en la Ley 32/2003, de 3 de 
noviembre, General de Telecomunicaciones, y en la Ley 34/2002, de 11 de 
julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Elec-
trónico.

Ordenar la cesación de los tratamientos de datos de carácter personal 
y la cancelación de los ficheros cuando no se ajusten a las disposiciones 
establecidas por la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de regulación del 
tratamiento automatizado de los datos de carácter personal.

Por otra parte, con respecto a la organización contable de la Agencia 
Española de Protección de Datos, es preciso destacar que éste Ente 
Público está exento del Impuesto de Sociedades, ninguna de sus opera-
ciones se encuentra sujeta al IVA, y no existen subentidades contables 
descentralizadas, puesto que sólo hay un centro gestor en la ciudad de 
Madrid, tanto en contabilidad como en las demás labores administrativas 
que están atribuidas a este Ente Público.

La estructura organizativa básica de la Agencia Española de Protec-
ción de Datos es la siguiente:

El Director de la Agencia de Protección de Datos desde el 23 de 
febrero de 2007 es don Artemi Rallo Lombarte (entre el 1 de enero y el 22 
de febrero fue Director D. José Luis Piñar Mañas).

El Consejo Consultivo (órgano colegiado de asesoramiento).
Tres Subdirectores Generales: 

Don Ignacio García-Belenguer Laita (Secretario General).
Don José López Calvo (Subdirector General de Inspección de Datos).
Doña María José Blanco Antón (Subdirectora General del Registro 

General de Protección de Datos).

Además, para el ejercicio de sus funciones, el Director de la Agencia 
Española de Protección de Datos es asistido por una Unidad de Apoyo 
integrada por el Adjunto al Director y el Gabinete Jurídico. Esta Unidad 
realiza, entre otras funciones, las de asesoramiento jurídico, interpreta-
ción normativa, emisión de informes, e impulso y desarrollo de las rela-
ciones internacionales de la Agencia:

Don Jesús Rubí Navarrete (Adjunto al Director).
Don Agustín Puente Escobar (Jefe del Gabinete Jurídico).

Secretaría General: Es el órgano al que se le encomienda la gestión 
económica-administrativa, la gestión de los medios personales y materia-
les, así como gestionar los asuntos de carácter general no atribuidos a 
otros órganos de la Agencia.

Registro General de Protección de Datos: Es el órgano al que corres-
ponde velar por la publicidad de la existencia de los ficheros automatiza-
dos de carácter personal, con miras a hacer posible el ejercicio de los 
derechos de información, acceso, rectificación y cancelación de datos.

Inspección de Datos: Es el órgano al que competen funciones inheren-
tes al ejercicio de la potestad de inspección que tiene atribuida la Agencia.

Gabinete Jurídico: Es el órgano encargado del asesoramiento jurídico 
a las subdirecciones generales de la Agencia Española de Protección de 
Datos, así como al propio Director de la misma. Entre otras funciones, 
corresponde a dicho Gabinete la emisión de informes jurídicos precepti-
vos y no preceptivos en relación con la interpretación y aplicación de la 
Ley Orgánica de Protección de Datos.

El número medio de empleados durante el ejercicio y a 31 de diciembre 
de 2007 es de 1 alto cargo, 103 funcionarios y 2 contratados laborales fijos.

2. Gestión indirecta de servicios públicos y convenios

La Agencia Española de Protección de Datos no ha realizado en el 2007 
ninguna gestión ni operaciones contables relativas a la Gestión Indirecta de 
Servicios Públicos y Convenios.

3. Bases de presentación de las cuentas

a) Principios contables. Las cuentas anuales se han preparado a partir 
de los registros contables de la entidad, se expresan en euros, se presentan 
de acuerdo con el contenido establecido en el artículo 128 de la Ley General 
Presupuestaria, en la Instrucción de Contabilidad de la Administración 
Institucional del Estado y con los principios contables públicos estableci-
dos en la Ley General Presupuestaria y el Plan General de Contabilidad 
Pública, con el objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situa-
ción financiera, del resultado económico-patrimonial y de la ejecución de 
su presupuesto.

b) Comparación de la información. Durante el ejercicio 2007 se han 
producido dos hechos relevantes:

Cuenta 4760 «Seguridad Social». Como consecuencia de un error en el 
cálculo de los importes a pagar por los descuentos de la cuota obrera de la 
Seguridad Social, han quedado pendientes de pago a 31 de enero de 2008 las 
cantidades de 36,43 € y 29,34 € correspondientes a las cuotas obreras de 
funcionarios y laborales de los meses de agosto y octubre, respectivamente. 
Sin embargo, sí que se han contabilizado en el año 2007 los documentos 
contables MP de propuestas de mandamientos de pago.

Cuenta 554 «Cobros pendientes de aplicación». Debido al elevado coste 
del servicio de las gestiones realizadas en el mes de septiembre de 2007 por 
la Agencia Tributaria para la recaudación de las sanciones impuestas por la 
Agencia Española de Protección de Datos, cuya causa fundamental viene 
determinada por las insolvencias datadas en dicho período (3.203.391,25 €), 
y teniendo en cuenta que éste Ente Público tuvo conocimiento de las ges-
tiones recaudatorias del mes de septiembre de 2007 con posterioridad al 
límite del plazo fijado para la tramitación de modificaciones presupuesta-
rias, ha quedado pendiente de imputar al Presupuesto de Gastos del Orga-
nismo la cantidad de 114.651,14 €. Dicho gasto ha sido contabilizado en el 
ejercicio 2008 debido a la imposibilidad de imputarlo al Presupuesto del 
año 2007 por insuficiencia de crédito disponible.

c) Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en cri-
terios de contabilización. No se ha producido ningún hecho relevante en el 
ejercicio 2007.

4. Normas de valoración

a) Inmovilizado inmaterial. Las inmovilizaciones inmateriales se han 
contabilizado por su precio de adquisición más, en su caso, las actualizacio-
nes practicadas. Además, las amortizaciones lineales y la vida útil han sido 
determinadas de acuerdo con lo establecido por la Resolución de la Inter-
vención General de la Administración del Estado de 14 de diciembre de 
1999, por la que se regulan determinadas operaciones contables a realizar a 
fin de ejercicio.

b) Inmovilizado material. Las inversiones materiales se registran al 
coste de adquisición más, en su caso, las actualizaciones practicadas. Las 
cuotas de amortización del inmovilizado material se determinan por el 
método lineal. Se toma como vida útil el periodo establecido en las tablas 
de amortizaciones previstas en el anexo de la Resolución de la IGAE de 14 
de diciembre de 1999, por la que se regulan determinadas operaciones con-
tables a realizar a fin de ejercicio.

c) Inversiones financieras. No se han registrado operaciones en el 
Sistema de Información Contable en el año 2007.

d) Existencias. No se han registrado operaciones en el Sistema de 
Información Contable en el año 2007.

e) Provisiones para riesgos y gastos. En el ejercicio 2007 la Agencia 
Española de Protección de Datos ha dotado la provisión por devolución de 
ingresos de sanciones por importe de 1.192.641,07 euros, cantidad que se ha 
obtenido aplicando las recomendaciones efectuadas por el Tribunal de 
Cuentas a la fórmula propuesta por la Intervención Delegada del Ministerio 
de Justicia en el informe del año 2002, en relación con la Resolución de la 
Intervención General de la Administración del Estado de 31 de enero de 
2002, por la que se autoriza a la Agencia de Protección de Datos a utilizar 
tres cuentas de primer orden no recogidas en el Plan General de Contabili-
dad Pública 

Devoluciones acordadas por los tribunales 
(histórico)

×
ingresos por sanciones que sean 

susceptibles de recurso (histórico)Importes de Sentencias dictadas por sanciones 
que habían sido recurridas (histórico)
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 f) Deudas. No se han registrado operaciones en el Sistema de Infor-
mación Contable en el año 2007.

g) Provisión de derechos de dudoso cobro. La Agencia Española de 
Protección de Datos ha dotado provisiones por dudoso cobro para los 
derechos reconocidos no cobrados como consecuencia de las sanciones 
impuestas por el incumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de 
Datos, para lo cual se han utilizado los dos procedimientos establecidos 
por la Resolución de la Intervención General de la Administración del 
Estado de 14 de diciembre de 1999:

1. Seguimiento individualizado de los créditos en los que se da 
alguna de estas circunstancias:

Que haya transcurrido el plazo de un año desde el momento en el que 
se ha iniciado el periodo ejecutivo.

Que los créditos hayan sido objeto de recurso contencioso-administra-
tivo de cuya solución dependa su cobro.

Que el deudor este declarado en quiebra, concursote acreedores, sus-
pensión de pagos o incurso en un procedimiento de quita y espera.

2. Seguimiento global de aquellos créditos que no han sido dotados 
de forma individualizada.

h) Los ingresos y gastos se imputan a la cuenta de resultado económico 
patrimonial siguiendo el criterio de devengo, es decir, en función de la 
corriente real de bienes y servicios que los mismos representan y con inde-
pendencia del momento en que se produce la corriente monetaria o finan-
ciera derivada de ellos o se reconozcan las obligaciones presupuestarias.

Las transferencias corrientes recibidas se imputan a la cuenta de 
resultado económico-patrimonial del ejercicio en el que se reconocen los 
derechos.

i) Transacciones en moneda distinta al euro. No se han efectuado 
operaciones en el año 2007 en moneda extranjera.

20. Acontecimientos posteriores al cierre

Con fecha 23 de febrero de 2007 ha sido nombrado el nuevo Director 
de la Agencia Española de Protección de Datos, don Artemi Rallo Lom-
barte. 
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